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Instituto Nacional de Estadística y Censos

Memorando Nro. INEC-SUGEN-2025-0059-M

Quito, D.M., 25 de julio de 2025

PARA: Sra. Dra. Eva María Mera Intriago

Directora Ejecutiva 

ASUNTO: RESPUESTA A: Disposición de cumplimiento de planes de acción conforme REPORTE

N°001: Seguimiento a la gestión de recomendaciones de auditoría - Informe

DNA1-0026-2025 [PRIMER CONTROL] 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Memorando N° INEC-INEC-2025-0575-M mediante el cual la Directora Ejecutiva

dispone "Generar el expediente de cierre de la recomendación Nro. 1 y ejecutar la Fase N°3 del

procedimiento interno establecido en la Resolución 047-DIREJ-DIJU-NI-2022." 

 

En este contexto, y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución

047-DIREJ-DIJU-NI-2022 sírvase encontrar, el informe de gestión para el cierre de la recomendación

N°001 del informe DNA1-0026-2025 correspondiente al "Examen especial a las fases preparatoria,

precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso y destino de los procesos de

contratación: SIE-INECCZ6-001- 2019; SIE-INECCZ6-01-2020; SIE-INEC-CZ8L-02-2020;

SIE-INECCZ6-002-2021; SIE-INEC-CZ8-1-2022; SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INECCZ6-003-2022;

SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y servicios para la

realización del Proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda CPV-2020" actual "VIII Censo

Nacional de Población, VII de Vivienda y I de Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el período

comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2023.", a cargo de la Dirección 

Ejecutiva. 

 

Asimismo, se remite en archivo anexo los medios de verificación de los planes de acción ejecutados,

mismos que han sido a su vez registrados en el sistema de registro de cumplimiento de recomendaciones

de auditoría de la Contraloría General del Estado, información que pongo en su conocimiento para los

fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Srta. Marianita de Lourdes Granda Leon
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Referencias: 
- INEC-INEC-2025-0575-M 

Anexos: 

- cierre_recomendación_1_dna1_0026-2025_rev-signed-signed.pdf

- verificables_recomendación_001___dna1-0026-2025.zip
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